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/S> .. VISTO: El Acuerdo N° 19 del Act a de Sesión Ord inaria de fecha 23 de agosto de 2023, Oficio Nº 188-2023, de fecha 
¡,o' 22 de agosto de 2023, Oficio N° 414-2023-UNJ/P/SG, de fecha 13 de julio de 2023, Oficio N° 806-2023-VPI-CO-UNJ, 

~
·J de fecha OS de julio de 2023, Oficio Nº 004-2023-UNJ/VPI-CTC, de fecha 04 de julio de 2023, Observaciones a la 
~_\ ,_,:1 • =''-"-', ~ Propuesta de Reglamento de Tesis de Posgrado, Observaciones, Reglamento de Tesis subsanado, y; 

""' ' .... _/· ./ 
'-- .... --·:- / ,:.:' . ...: ·:._ , CONSIDERANDO: 

Mediante el artícu lo 08º de la Ley Universitaria Nº 30220 establece que: "( ... ) la autonomía inherente a las 
universidades, se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa 

,,,5;-.1.i>-c1o;,~;~ aplicable"; esto implica la potestad auto determinativa para la creación de normas internas (estatutos y 

"' f' -~ reglamentos) destinados a regular la institución universita ria, organizar sus sistemas académico, económico y 
>\ administrativo; 
m 
;,: 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú establece que: "( ... ) cada universidad es autónoma en su 

régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. "Las universidades se rigen por sus 
propios estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes"; 

Con Resolución Viceministeria l Nº 111-2022-MINEDU, del 02 de septiembre del 2022, se reconformó la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, la m isma que quedó integrada por: Dr. Hugo Wenceslao M iguel 
M iguel, Presidente; Dr. Segundo Primitivo Vaca Marquina, Vicepresidente Académico, Dr. Pedro José Rodenas 
Seytuque, Vicepresidente de Investigación; 

Que, de conformidad con el artículo 43º de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, establece que " Estudios de Posgrado: 

los estudios de posgrado conducen a Diplomados, Maestrías y Doctorados. Estos se diferencian de acuerdo a los 

parámetros siguientes : 43.1 Diplomados de Posgrado, son estudios cortos de perfeccionamiento profesiona l en 

áreas específicas. Se debe completar un mínimo de veinticuatro (24) créditos( ... ); 

Que, con Resolución N° 025-2019-CO-UNJ, de fecha 07 de fe brero del 2019, se aprueba la creación de la Escuela de 

Postgrado de la Universidad Nacional de Jaén; 

Con Resolución de l Consejo Directivo Nº 001-2022-SUNEDU/CD, de fecha 12 de enero del 2022, se aprobó la 
modificación de licencia institucional solicitada por la Universidad Nacional de Jaén, y reconoce la creación de un 

(1) programa de est udio conducente al Grado Académico de Maestro en la Moda lidad Presencial para ser ofertado 

en el loca l SL0l; 

Que, según el segundo párrafo del artículo 29º de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, la Comisión Organizadora t iene 

a su cargo la aprobación del estatuto, reglament os y documentos de gestión académica y administrat iva de la 

universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección hasta que se 

constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley, le correspondan . 

Que, por Resolución Nº 221-2023-CO-UNJ, de fecha 1 º de junio de 2023, se resuelve APROBAR el Reglamento de 

Tesis de Posgrado de la Universidad Nacional de Jaén; 

Con Oficio N° 004-2023-UNJ/VPI-CTC, de fecha 04 de j ulio de 2023, los miembros del Comité Técnico Científico de 

la Vicepresidencia de Investigación alcanzan al Vicepresidente de Investigación de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional de Jaén (UNJ), las observaciones encontradas en dicho Reglamento, observaciones que corre 

a fol io 48 del presente expediente; 

Que, med iante Oficio N° 806-2023-VPI-CO-UNJ, de fecha 05 de julio de 2023, el Vicepresidente de Investigación 

comunica y alcanza al Presidente de la Comisión Organizadora de la UNJ, las observaciones al Reglamento de Tesis 

de Posgrado (aprobado mediante Resolución Nº 221-2023-CO-UNJ); 
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A través del Oficio N° 414-2023-UNJ/P/SG, de fecha 13 de julio de 2023, el Secretario General Encargado, Abg. 

Walter Alberto Quiroz Puelles, comunica al Director de la Escuela de Posgrado de la UNJ que, en sesión ordinaria de 

Comisión Organizadora de fecha 12 de julio de 2023, los miembros de la Comisión Organizadora de la UNJ, 

acordaron, por unanimidad, "Esta comisión toma de conocimiento el contenido del Oficio Nº 004-2023-UNJ/VPI­

CTC en el cua l se alcanza observaciones al reglamento de tesis de Post Grado, el mismo que se pone de 

conocim iento a usted para adopter las medidas necesarias de implantación y se sustentan en sesión de comisión 

ordinaria el día miércoles 19 de julio de 2023, a las 10:00 a.m en sa la de presidencia UNJ"; 

Con Oficio N° 188-2023-UNJ/EPG/CLOZ, de fecha 22 de agosto de 2023, la Directora de la Escuela de Posgrado 

remite a la Presidencia de la Comisión Organizadora de la UNJ, remite el Reglamento de Tesis de posgrado 

debidamente subsanado en cuanto a las observaciones efectuadas por el Comité Técnico Científico de la 

Vicepresidencia de Investigación; 

Que, a través de los documentos del visto, en Sesión Ordinaria de fecha 23 de agosto de 2023, la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, acordó por unanimidad, aprobar el Reglamento de Tesis de 

Posgrado de esta Casa Superior de Estudios; 

Que, en uso de las atribuciones conferidas al Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de 

Jaén contenidas en la Ley Universitaria, Ley N° 30220 y el Estatuto de esta Casa Superior de Estudios; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. -APROBAR el Reglamento de Tesis de Posgrado de la Universidad Nacional de Jaén, e l mismo 

que en anexo, forma parte de la presente resolución. 

ARTÍCU LO SEGUNDO. - DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 221-2023-CO-UNJ, de fecha 1 de junio de 2023. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a las instancias correspondientes para su conocimiento y 

fines. 

REGÍSTRES OMUNÍQUESE Y PUBlÍQUESE. 

~J UN RSIDA NACI NAL DE JAÉN 

~ -=---r--i-0 
·riiz°igles1as 
GENERAL 
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CAPITULO 1: ASPECTOS GENERALES 

Artículo l. FUNCIONES 

La Escuela de Posgrado (EPG) de la Universidad Nacional de Jaén (UNJ) tiene 

como objetivo el perfeccionamiento profesional, la formación y el desarrollo 

de investigadores, así como la actualización, especialización y generación de 

conocimientos en el marco de la normativa institucional. Además, es la 

unidad que otorga grados académicos de doctor y maestro, títulos 

profesionales de segunda especia lidad, así como certificados de diplomaturas 

y cursos. 

Artículo 2. FINALIDAD 
Normar procedimientos y etapas académico-administ rativas 

correspondientes a la tesis para la obtención del grado académico de 

Maestro o Doctor que se desarrollan en la Escuela de Posgrado de la 

Universidad Nacional de Jaén. 

Artículo 3. ALCANCE 

Aplicable a los programas de posgrado conducentes a la obtención del grado, 

en sus diferentes modalidades y formatos. Su cumplimiento es obligatorio 

para estudiantes, docentes y personal administrativo de la Escuela de 

Posgrado, así como de las Unidades de Posgrado de la UNJ; sin perjuicio de 

otros reglamentos y normas que resulten aplicables. 

Artículo 4. BASE LEGAL 

Ley Universitaria Nº30220 y sus modificatorias. 

Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos, aprobada por 

Resolución del Consejo Directivo Nº 099-2017-SUNEDU/CD y sus 

modificatorias1. 

Reglamento del Registro Nacional de Trabajos de Investigación para optar 

grados académicos y títulos profesionales - RENATI, aprobado con 

Resolución del Consejo Directivo N° 033-2016-SUNEDU/CD. 

Reglamento General de Grado Académico y Título Profesional, aprobado con 

Resolución N°223-2019-CO-UNJ, del 18 de junio del 2019. 

Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén (UNJ), aprobado con Resolución 

Nº 304-2020-CO-UNJ, del 29 de set iembre del 2020. 

Reglamento de la Escuela de Posgrado de la UNJ, aprobado con Resolución 

N° 238-2022-CO-UNJ, del 15 de julio del 2022. 

1 Resolución Del consejo Directivo N" 099-2017-SUNEDU/CD, que modifica el Reglamento del Registro Nacional de Grados y 

Títulos y aprueban los "Criterios técnicos para el reconocimiento de grados académicos y títulos otorgados en el 

extranjero" 
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Reglamento de Admisión de Posgrado de la UNJ, aprobado con Reso lución N° 

414-2021-CO-UNJ Jaén, del 09 de diciembre del 2021. 

Resolución de Consejo Directivo N°00l-2022-SUNEDU/CD, 12 de enero del 

2022. 

Resolución de Consejo Directivo Nº002-2018-SUNEDU/CD, 12 de enero del 

2018 

CAPITULO 11: DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo s. REQUERIMIENTOS 

r 

La presentación y aprobación de la tesis son requ isitos para obtener los 

grados académicos a nivel de posgrado que ofrece la Universidad Nacional de 

Jaén. 

La tesis se inicia con la presentación y aprobación del Proyecto de Tesis, el 

cua l debe ser elaborado siguiendo los lineamientos expuestos en el presente 

Reglamento de Tesis. 

La tesis se realiza de manera individual bajo el asesoramiento de un profesor 

de la especialidad, denominado Profesor Asesor, quien deberá ser un 

docente de la UNJ y cumplir la función de orientar y supervisar el desarrollo 

de la tesis hasta su cu lminación. Opcionalmente, puede tener un asesor 

adicional denominado co-asesor, que puede ser un profesional externo a la 

UNJ o invitado por la EPG con publicaciones científicas afines al trabajo de 

investigación. 

PRINCIPIOS ÉTICOS DE LA INVESTIGACIÓN 

Artículo 6. En el desarrollo de las actividades de investigación se debe tener como 

premisa básica la ética. Por ello, el presente reglamento se basa en los cinco 

principios éticos de la investigación: 

a} Respeto de la confidencia lidad y política de protección de datos 

b) Respeto de la privacidad 

c) No discriminación y libre participación 

d) Consentimiento informado a la participación de la investigación 

e} Respeto por la calidad de la investigación, autoría y uso de los resultados 

DEFINICIONES 

Asesor de tesis: Docente designado por la EPG para asesorar el proceso de desarrollo de 

tesis. 

Escuela de Posgrado (EPG): Dependencia de la Universidad Nacional de Jaén encargada, 

de conducir el desarrollo de estudios de posgrado. 
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